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INFORME DE GESTIÓN DEL ÁREA DE SENSIBILIZACIÓN Y

 CAPACITACIÓN DE LA OFICINA DE LA MUJER

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE ENTRE RIOS

“Con el compromiso de introducir la perspectiva de género”





LAS PRINCIPALES linEAS ESTRAteGICAS DE TRABAJO PUEDEN CLASIFICARSE EN:
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Dra. Maria
Fernanda Baima

DIRECTORA

Eliana
Guadalupe Mayoraz

ABOGADA

Maria
Laura Deshayes

ABOGADA

Sensibilizacion y Capacitación
Transversalización de la Perspectiva de Género
Comunicacion y Difusión

Elaboración de Diagnósticos
Transversalización de la Perspectiva de Género

ORGANIGRAMA OFICINA DE LA MUJER STJER

sensibilización y capacitación1
ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y REGISTROS2
TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO3
COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN4
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ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y REGISTROS2

El Mapa de Género es un relevamiento de la distribución ocupacional por sexo dentro del Poder 
Judicial, es decir, nos informa acerca de las condiciones estructurales que posibilitan la igualdad 
laboral de las mujeres judiciales.

Desde la OM, anualmente se contabilizan la cantidad de personas que se desempeñan tanto en el 
Poder Judicial como en los Ministerios Públicos, con el propósito último de informar a la CSJN 
respecto a la integración ocupacional por sexo de las dependencias administrativas del Poder 
Judicial y generar índices sobre la temática.

El Mapa de Género requiere de un registro continuo de información para evitar su desactualización, 
es por ello que cada año se recupera la información actualizada por las diferentes jurisdicciones y 
hacia el mes de noviembre se produce el corte de cierre establecido para la elaboración del Mapa, el 
que se publica el 8 de marzo de cada año.

"Mapa de Género”

“Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina"
En el año 2015 se resolvió mediante Acuerdo General Nº16/15 del 09-06-15, Punto 3º) del 
STJER designar a la OM para llevar a cabo la recopilación y posterior remisión de todos aquellos 
datos vinculados a causas de femicidios tramitadas en la provincia de Entre Ríos, hayan sido o 
no caratuladas como tales. Por lo que, la OM es la encargada de informar anualmente todos los 
datos solicitados por la CSJN relativos a aquellas muertes violentas de mujeres acaecidas en la 
provincia. 
El Registro comprende todas las causas por homicidio de mujeres cis y de mujeres trans/travesti 
(niñas, adolescentes y/o adultas) ocurridos cada año perpetrados por varones por razones 
asociadas con su género, hayan sido o no tipificadas como femicidio. 

 

Consiste en la elaboración de relevamientos para la del sesgo sexista y patriarcal 
enquistado en el Poder Judicial.

Dentro de la presente la OM STJER tiene a su cargo el “Mapa de Género”, el “Registro Nacional de 
Femicidios de la Justicia Argentina”, y el “Registro de Jurisprudencia con Perspectiva de Género de 
la provincia de Entre Ríos”.
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PERSONAS
CAPACITADAS

14
TALLERES

REPLICADOS

311
Mayo 2015 - Diciembre 2020

(Modalidad Presencial)

PERSONAS
CAPACITADAS

12
TALLERES

REPLICADOS

222

PERSONAS
CAPACITADAS

7
TALLERES

REPLICADOS

223

PERSONAS
CAPACITADAS

2
TALLERES

REPLICADOS

36

Talleres sobre 

Talleres sobre TRATA DE
 PERSONAS Y EXPLOTACION SEXUAL 

Talleres sobre factores indicadores 
de riesgo en violencia domestica

vIOLENCIA DOMESTICA

Septiembre 2016 - Diciembre 2020
(Modalidad Presencial)

talleres sobre 
debida diligencia

Junio 2018 - Diciembre 2020
(Modalidades Presencial y virtual)

Junio 2018 - Diciembre 2020
(Modalidades Presencial y virtual)
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informe cuantitativo de talleres
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PERSONAS
CAPACITADAS

20
TALLERES

REPLICADOS

467talleres sobre Perspectiva de genero, 
Violencia  domestica y debida diligencia

Febrero – Noviembre 2021
(Modalidades Virtual)

324
Mujeres

143
Varones
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informe cuantitativo año en curso
2021

Para el año en curso se elaboró un ambicioso plan de sensibilización y capacitación con 
el objetivo de lograr un mayor alcance en la población judicial de la Provincia; con una 
duración aproximada de diecinueve (19) días y un cupo máximo de setenta (70) partici-
pantes. 

Con motivo de la situación sanitaria del país, los talleres fueron y son actualmente repli-
cados exclusivamente bajo la modalidad virtual. 

    • "Taller Virtual sobre Perspectiva de Género" / Ley Micaela:  se replicaron 10 talleres.
    • "Taller Virtual sobre Debida Diligencia" y "Taller Virtual sobre Violencia Doméstica": 
se replicaron 10 talleres en total.

Este año continuamos actualmente con talleres en curso y próximas cohortes a realizar-
se, con una agenda completa hasta finales del mes de diciembre.-

17%
Personal

Administrativo

26%
Funcionariado

7%
Magistratura

porcentaje EXTRAIDO DE LA PLANTA TOTAL DEL PODER JUDICIAL
STJ - mpf - mpd
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